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Resolución N'001/2023 Acta 001/2023

Las Piedras, 24 de Enero de2023

VISTO: Que se deben aprobar gastos para la compra de un arreglo floral

CONSIDERANDO:

l) Que se sol¡c¡taron presupuestos a Empresas de la localidad

ll) Que la Empresa Mundo Jardín - Marcela Castiñeira , Rut.

080162090011 presenta el presupuesto más conveniente

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS P¡EDRAS

RESUELVE:

l-AUTORIZAR un gasto de $ 6100 (seis mil cien pesos uruguayos), para la compra de un

arreglo floral , a la Empresa Mundo Jardín - Marcela Castiñeira, Rut. 080162090011. El

gasto está comprendido en el Fondo Partida Mensual2022.

2- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

3-INCORPÓRESE al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las Piedras
y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y ala Dir. De Recursos
Financieros.
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